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PARTE JF1CIAL. 

« O B I B R N O UE PROVINCIA. 

. ÓRDEN PÚBLICO. 

Circular.— N t a S!48. 

Habiendo sido robadas la noche 
ilel 28 para amanecer e l 29 del 
p r ó x i m o pasado A b r i l de la i g l e 
sia del pueblo de V i l l a m u ü o . en 
la p rov inc ia de Falencia, las a l 
hajas que á c o n t i n u a c i ó n se ex
presan, encargo á los Sres. A l 
caldes de esta p rov inc ia , Guar
dia c i v i l y d e m á s funcionarios 
depondientes de m i autor idad, 
procuren por cuantos medios su 
celo les sugiera la busca de los 
ofectos robados y d e t e n c i ó n de 
las personas en cuyo poder se 
encuan t r en , poniendo unas y 
otros caso de ser habidos, á dis
posic ión dol Sr . Juez de p r ime
r a ins tancia de S a l d a ñ a , que los 
reclama. L e ó n 8 de Mayo de 
1 8 7 9 .—E l Gobernador, Francisco 
Canlillo. 

Efeetos robadas. 
Un copón de plata como de 

cinco onzas de peso; la corona 
de la V i r g e n , t a m b i é n de plata , 
ríe peso de dos A tres onzas: toda 
la cera que se hal laba en el cuer
po de la iglesia , incluso el cir io 
como de 8 íi 10 l ibras; las velas 
ilel a l t a r corno l ibra y media ¡i 
dos l ibras , y cuatro relicarios de 
Nuestra S e ñ o r a , algunos de p í a 
ta, de cuatro á sais onzas de peso. 

Sr. fjonstourent ó cualquiera o t r a 
persona interesada alegue den
t ro del t é r m i n o de 15 dias lo 
conveniente á su derecho, du
rante los cuales e s t a r á de m a n i 
fiesto el expediente. L i o n 8 de 
Mayo de 1 8 7 2 .—E l Gobernador, 
Francisco Canlillo. 

SFCCtOS 1)K F O M K N T O . — i / i f l r t S . 

Nii i i . 246. 
No teniendo en o<ta capi tal 

s e g ú n e.-tá prevenido, I ) . Pedro 
[ .onslonrent, vecino de t'onfur-
rada, regis t rador do-la mina do 
c a r b ó n nombiada IS-iporanza. s i -
la en t é r m i n o Jo S.mtibaiiez de 
Montos, A y u n t a m i e n t o de A l va 
res, en el punto denominado 
Val le ó Val lco. peranua a lguna 
que le represente, y h a b i é n d o s e 
presentado en 7 del actual por 
I ) . Cipriano Aloro una so l i c i tud 
de regis tro denunciando con e l 
mismo nombre do Esperanza la 
ci tada m i n a por hallarse esta en 
completo estado de abandono, se 
hace p ú b l i c o por medio del presen
te per iódico oficial , á fin de que el 

{Mácela del 8 . IUMJ.'O.) 
MINISTKIUO DE GUACIA Y JUSTICIA. 

Ordenación de Pagos de este 
Ministerio. 

La niiUirizitciun coaceilidü á los 
funcionarios electos del óriien judicial 
y Ministerio fiscal por iíeal úrdcu de 
15 de Abril ile 1834 para que pudieran 
pusesioiiarse de sus destiiius oon -só 
lo la exhibición de los Realas nutnbra-
mientos, pero sin perjuicio de ü-tcar 
les respectivos Mu MÍ deuli u del tér
mino de dos meses prefijajo en el ar
ticulo 73 del Real decreto de 8 de 
Agesto de 1851 para el uso del ptpel 
sellado, ha ido couvu tiéndese ea 
abuso, más tal vez por indolencia de 
los tnleresadus que por su deseo de 
perjudicar los fondos del Erario; cons-
laudóle á la Ordenación que eo el 
Ministerio de Gracia y Justicia, por 
el que no se demura en lo más iniuimo 
la expediciun de tílulus. existe dele-
nido un número considerable de ellos 
por no haberlos reclamado los intere
sados. 

Fácil le seria á la Ordenación cor-
lar dnsde luego esta falta comunican -
do orden á los Adtninistr&dares eco
nómicos para que eliminasen de las 
nominas á los funcionarios nombra -
dos cou dos meses de anterioridad, y 
que no acreditasen hallarse provistos 
oel correspondiente tilu o; pero te
niendo eti consideración, como queda 
indicado, que probablemente habrá 
prevenido más bien de olvido ó indo
lencia que de otros motivos, le ha pa
recido preferible dirigirse a V. S. co
mo l " vei ifiea, esperando se sirva ha
cer saber íi los funcionarios del orden 
judicial y Ministerio fiscal del distrito 
de esa Audiencia, y que estando obli
gados a proveerse de titulo aun no lo 
bebiesen Verifieado. (|ue esindispen-
s d);e subsanen esta omisión tui un 
brevésimo término si quieren evitar 
el perjuicio de que se les suspenda e, 
pu--o de sus haberes; pues la Ol'deua-
oiuu se halla decidida a pasar orden 
ea el sentido expresado á los A d m i 
nistradores económicos trascurridos 
l o dias a contar desde esla fccha. 

Uue^o a V. 8. se sirva ucusarme 
recibo. Dios guarde á V . . muchos 
años. Madrid 7 de Mayo de 1 8 7 2 . = 
(iabnel 3 e c a d e s . = á r e s . Presidente y 
¡''iscul de la Audiencia de 

LEON 

Extracto de la sesión celebrada 
el dia 20 de Abril de 1873. 

PRES1UENRIA DB D. PIO CASTAÑEDA. 

Abierta la sesión á las diez de la 
muiUnn con asistencia de los 8i-es. Lla
mas, Mora VarmM, Cvi-ad» rerrer, Sal
vadores, Balbüenii [O. Salvador), Pé
rez, Menenile/., Ca-;nlo, Garrido, Cuu-
seco. González del Palacio, Moran, V¡-
llapudieruu. Valladares, Balbuenu (don 
Midquiailes). Suurez, Uidul^i , Sabugo, 
Cubero, Osorio, NUÜÜZ, Vosa 'Jadór-
niga, Herrero, Florez, Marlinez, Diez 
Novou, Vallejo, Almuzara, B.inciellü. 
Ucieda, Valle y Cerecedo, y leida el 
acta de la anterior, quedó aprobada. 

Se leyeion los diclámenes de las 
Coinis¡oii,..s permaneiile y gobierno y 
adiiiinislrauidn acerca del presupuesto, 
acordándose quedasen sobre la inesu el 
lieuipo deleraiinado en el Reglameolo 
puia su discusión. 

Se dio igualmente lectura de una 
proposición presentada por los Sres. Ve
ga Óadórniga, Ucieda, Gouzalet Garri
do y Herrero, para que su nombre una 
comisión especial cumpaesla de seis in
dividuos para que propongan la reforma 
que crea conveniente en los cslablcci-
mientos de Beneficencia. 

Quedaron sobre la mesa para su dis
cusión ios diclámenes presentados por 
la Comisión de licneficeocia y plantilla 
del personal de la Secrelatia. 

Pasó á la comisión de Fomenlo la 
proposición presentada per los seftores 
Herrero, Balbueiia(l), Salvador), Villa-
padierna y Marlinez, pidiendo que el 
estuilio de los oaininus. se higa poMos 
empleados que nuiiibre la Dipulaeí,oii, 
siendo de cuenta do los Ayuntamienlos 
el facditarlí's ios peones. 

áe unió á los antecedentes de su re
ferencia la pretensiuh de !>. AUVedo de 
11 Escalera, en sodeilud de que se pro
vea en él la plaza de Director, una vez 
que los demás aspirantes no reúnen los 
requb'ilos que preeeplú m las Ueales ór
denes de 8 de Enero de 1870 y 33. de 
Enero de 1872. 

Sr. Presidenle. Se abre discusión 
sobre el diclamen de la comisión de Ha
cienda, proponiendo se aprueben las 
cuentas de fondos provinciales relativas 
ni uño económico de 1870 71 en sus 
dos periodos ordinario y adicional. 

No habiendo ningún otro Sr, Dipu
tado que quisiese hacer uso de la pala 
bra. se aprobé el diclamen en velación 
ordinaria, acordándose en su conse-
cuenctii. publicar en Bolelin olicial i-x-
traordinario las liquidaciones de gastos 
é ingresos con la explicación que al pié 
de las mismas aparece respecto a lasdi-
l'ereucias entre lo presupa 'Slado, ingre
sado v gastado. 

Sr. PiesMente: Se abre disnuinu 
sofcre. el dicl'uneu de ia cmm-imu d.- IM>-
meulo. pininiilleiido que en vista ilc! ('.i-
pedneile inslrunlo pnr el Ayuiilnmi^nl.) 
do UradelüS para .'iicauzar el toi rente o 
riacllUeío que bajaedo por el valia ¡i:-
Gal fin v .Nava desnnboca en el íísla. :ic 
le coneeda'.-un careo al pn'SUpucstn pro 
vineial la cantidan de pesetas. 

Sr, Suarez. Deseo saber de la Cu-
misino si ia cantidad qu? se propone ha 
de salir de la presupueslada para lo^ i:a-
ifiinos que se construyan en el pirtnin. 

Sr Varona El crédito que se indi
ca no púa lo salir de la qu • se presil-
puesló para camines poniu1 tiene nint 
objeto euleramente diferaide. Los d.s • 
berdaiuienloscnalinuos del arroyo Gar -
fin, producen danos di' consideración á 
los vecinos de Uradefcs. y la Ooiniíinu 
creyó convenientesu eneati/.amiento, pro 
porcionundo de esta suerleiucairuiables 
ventajas, no solo al vccindurin en iíene-
ral de dicho pueblo, sino lambien a la 
provincia, pueslo que se impide con esla 
medida que se iuutiliceii ¡as idiras que 
se han de ejecutar en el camino vecinal 
de Villarenta al puente de Gradefes que 
esla clasiScüdo con el número primero 
del partido de Lena, Por esto creo que 
la subvención deberá concederse bien 
con cargo al capitulo de. obras provin
ciales ó el de imprevistos. 

Sr. Suarez. De ninguna manera 
debe concederse la cantidad que se imli-
ca cou cargo al capitulo de imprevislos, 
porque teniendo este un objeto especia!, 
puede darse el caso de que se ha lie neo-
lado cuando se necesite hacer uso de el. 
Por esto opiuo por que la concesión 
se verifique cou cargo a I crédito consig
nado para obras púnlicas del partido de 
Lcon. 

Sr. Baibuena (1). Mclquiadcs). ¡ia 
el curso de la discusisu enlendi que la 
caulidad que piesupune obedece á un 
petisamiento de ia comisión y noile per
sonas iateligcniles en la uintcha Deseo 
por lo lauto que la co nisiou aclare este 
particular. 

Sr, Varona. En el espediente apa
rece el presupuesto que se formó por el 
Uireelor de caminos vecinales, y fué 
aprobado por el ínsenieio gefe de pro
vincia. En él se calcula en cinco mil 
y lautas pesetas la obra que se indica. 
Ve.i pues S. -S. cómo la comisión de Fo
mento tuvo en cuenta el presupuesto 
l'oriiiado por personas inteligentes. 

Sr. Ildbuena (D. Melquíades ) Mi 
oposiciaii á este proyecto consisto tan 
solo en que se subvencione por cuenta 
de ]a cantidad presupueslada para obras 

j del partido de León, y como por otra 
t parte las del camino que se construya 

puedan modificar las del eucauzamieutu. 
me parece mas conveniente aplazar para 
entonces lo que boy se quiere hacer. 

Agolados los lurnoíi establecidos en 
el reglamento, se desechó el dictamen. 



piiíi.i'liilo iiin-vaiii.'iile á IH ramisiiiii lia
ra quÍ! i» eraila de niiiivu. 

nc. Presidente. Se abr í üis.-Bsion 
sobie el (üctáiaen de la romision de Fo • 
i n s n t » . proponitindo que no ha lugar á 
lu iuclfiQuizicion que se redama con 
raolívu del desbordaroienlo del rio Tuer
to, por los |iueblos Je yilliio-nern, San
ta Culombinle la V^ga y Soto lleta Vega. 

Sr. Petez. Las pénll-hs sufridas 
por tslos pueblos son de ^r.in conside-
vacioa 5 par tste tyioVWo liebinra lener-

en cuenta su situación precaria. Ya 
•que no pueda cnticedétselc* aiguu do-
rorro, eí ite nteesidad el inmediato es-
•tmlio del encaujiimieulo del rio Tuerto. 

Sr. Varona. La comisión ha tenido 
fd seiUtmieolo de -proponer-que se de5:' 
eslimen las instancias porque los dallos 
'Sufridos afectan snlo una localidad y no 
puede liárseles, por lo tanto, el carácter 
de calamidad pública De acceder á su" 
pretensión seria necesarioaumentir con-
si'lerableracnle las cifras del pi'esupues; 
lo. Respecto al encauiamienlo no tiene 
incouvenienle en quemil VIÜ nombrado' 
el personal facultalivose pmceda sin de
mora á baccr los estudios. • 

Ko babíendn ningún Sr. Diputado 
qnequisiuse h.icer uso de la palabra, sé1 
aprobó el dictámeii en volaclon ordi-
nari». • - • • - • " ' 

• Sr. Presidente. Se abre discusión 
«obro el dictamen dé la comisiim deFii-
raento, desestimando la preiension de 
Im pueblos de San Román de la Vtg»<-
Villasecino. Villavertle de los Cestos, Vi-' 
llaverdede Arcayos, Poitela. Villade 
canes y Pueide de Doniinpo Florel. So
licitando auxilio de los fondos provin 
ciales para construcción de putnles1' los 
siete primeros; encauzamiento de aguas'' 
y ejecución de Ues pontones el último. ' • 

. Sr. Vega Cadorniga. Suplico la 
lectura de la enmienda que ten j o pre -1 

rsenlada sobre el particular. ' ' 
¡..Leída dijo en su apoyo: 

La subvención que> reclama para la 
rehabilitación del Puente da Domingo 
Floret. tiene el carácler de interés gene-' 
ral, y por lo lauto debe concederse, ¿ n o 
ser que se quiera dejar incomunicada á 
laiprovincia de Leen con las de Orense 
y Pontevedra. For esta razón, las obras 
que en él se verificaron se han costeailo' 
siempre por cuenta de la provioiiar lo 
mismo cuando se' construyó de piedra, 
como cuando se reedificó de madera en 
1S13. A no tener., lugar los aconteci
mientos políticos del 68, la obra sé hu
biera'verificado también por cnenta de 
ia provincia, porque estaba próxima á 
subastarse. Ruego por lo tanto a la co
misión, se sirva retirar el dictamen y 
llamar & si cuantos antecedentes existan 
e t e i arebivoy Secretaría, y envista de 
«líos proponer nuevamente. 

Sr. Varona. La comisión no tuvo 
en cuenta otros antecedentes que los 
qu% aparecen en este expediente, pero 
en vista de ib expuesto por el Sr.. Vega 
Cadorniga, no tiene inconveniente en 
Haioar cuantos existen en esta depen • 
dencia, y en su vista proponer lo mas 
•convenieule. 

Sr. Presidente. Queda retirado el 
dictamen y vuelva á la Comisión. Cira-
tin'Aá'la discusión sobre los demás pun
tos qufc e\ mismo ab' axa. 

'Sr.1 Diez MoToa. La cónstruccion 
del pueiiU, do Villaverda dé Arcayos es 
de absoluta necesidad para el paso dé 
cuablos se dirigen áSategun, Valdebu 
ron; y Astortas. El pueblo tiene hecho 
sacrificios inmensos y sé ésta en el caso 
de auxiliarle con algunos fondos del 
presupuésto provincial. ' 

Sr.: Varotla. ¡En el plan de caminos 
Vecinales aprobado se propone la cons-

trui'don de un puenle en osé Ayunta
miento. Si boy coouediéramos alguna 
subvención para reedificar el existeñlf, 
tal vez el gasto fuese compíetiménie 
inútil por la variación que'piiiliera ocur 
rir . ' , ' " •'• 

Sr. Menendez. Si se trata de con • 
ceder fondos para la conslriiccion' dé cite 
ó él otro puente que solo afecta á'laS ne
cesidades de un pueblo, yii también'ten
go que pedir para la ciiiislnicciou-dc uiio 
de madera en La Bafieza. Sí^aiites no'lo 
hice fué porque se me iiidtcó qú*5 l.a DÍ 
potación mi podía acceder á esto. 

Sr. Presidente. Permilanie. el se-
ficr jMenendfZ q a ¿ le interrurapd, 'por-, 
que no' diacuiieíniose éñ éste moménto 
ninglina cbsá fespmilo al parlidu de La 
Dafieza, no puede tratarse mas que del 
diclámen de la'comiáwm' Si Si 3.'quie
re que entremos en esta cuestión, baga 
el uso que lo concede el Ri'glamentu. 

- 'Sin oías discüsWn' fué aprilbido el 
dictamen' éii vo'labioii 'ordinariar "'' ' 

Entrándose en la .discusión del dic 
támen'de lá A m i s i ó n dé Fomento res
pecto al estudio de caminos vecinales, 
manifestó el Sr. Varona qué una vez 
qué (á proposición pvesvnvavb pol los 
Sres. Herre.o, B.iibueua y Martínez, al
teraba éseucialmeute el díclámea emiti
do, la comisión lo retiraba. ; > 

Sr. Presidente. Queda retirado el 
dictamen. -

Se va á proceder al nombramiento 
de Director y Auxiliar de caminps'pro-
yincialesi á cuyo efecto se dará lectura 
dé l a s actas del jurado ̂  ' 

Se leyeron las actas, de las que apa
rece haberse' aprobado los ejercicios vu-
riGCados por los Sres.' Florez, Escalera, 
Atoa y AlonsoZaímofa,'sin que el T r i 
bunal formase terna para el nombra
miento do Directór; proponiendo para 
la plaza de Auxiliar en primer lugar a 
D , Lorenxo Alonso Zimora.'én el según-
do-á D. -JoséSolar'* en el tercero a djjü' 
Hipólitó Carrefio:' ' ' • .'""""f -1 ' 

' Sf. 'Suaréz Suplico al Sr. P rés i - ' 
dente se sirva ordenar la lectura dejas 
Reales órdenes de 8 de Biiero ÍJe'laíO, 
y 8 déEnero de 1S72. ' ; 

Verificado esloi (lijo: . . . 
Lii plaza de Direóior'salo,,la.. puede, 

desempeñar un Aiqullreto !ó'uu Sljiev" 
tro dé obras, y por'lo taiitoes evideifté 
que dos de los cua'ro u^piranlés no reú
nen los requisitos legales. "' ' 

Sr Peréz ' Ai coiniiuicarsii la ya¡ 
calilo dé las plazas.'se llamó^á'íos ejer
cicios ¿ los Dirrctores de caminos veci
nales, Arquitectos é legenieriis; fqr' 
consiguiente y una vez que los' c'uali p 
opcsilores han demostraito su aptiiml 
en los ejercicios, la Dipulacioi) puedé 
elegir á quien tenga por conveniente. 

Sr. Suaréz S í sé trata úiiicamVn,; 
te de Director dé caminos vecinales, i i i 
Diputación podrá elegir a quiea'iéí.ga i 
por conveniente. Fuera de esíe caso el 
nombramiento acaso sea iiiilo,. " ' " ' ' 

Deblarádó suficicnteinente discnlido 
el asunto, se procedió á la íótíicion por 
pnedlo de papeletas, dando el resúllaílo 
sigillénte: 

' Parii Director 
D. Juan Florez (Veinte y cuatrii) 21 
D. Alfredo'déla Esca'era (tres). 3 ' 
D Indalecio Alzaa (dos). . . 2 
D Lorenzo AluiisoZamiira (uno), 1 
Papeletas en blanco (trés). . . 3 
Sr. Prcsiilénle. El resüílado del 

escrutinio se halla conforme con él nú 
meró dé treinta y tres Dlputiidps que 
tomaron parto en la voi'ación, y en su' 
consecuencia queda nombrado Director 
D. Joab Florez. ' 

Verificado a continuación ia vola-

a— 
cion para nombramiento Je Auxi'iar, 
dió el siguiente tesgUa-io-. 
" " D . Hipólito OarreDo (veinte y 

'•• u e M • • . . . 2 8 
D . ' Lorenzo Alonso Zimvra 

' (cualíii)'. . 4 
. D. José Solar (uno).. . . . 1 
• Sr. Présidfnle. Queda nombrado 

Auxiliar D. Hipólito CarreSo. 
"Se acordó que pasase á la Comisión 

permanente la pretensión de varios em -
pléa'dos del Ayuntamieiilir de Viilama-

.fi.i,0 pidiendo se ileje sin efcelo el acuer-
dd'del Ayunfamiiinlo, por el que se les 
'declaró L\'simios. 

Sr. Presideñle. Orden del dia pa
ra niiiOana. 

Discusión de la plantilla del perso
nal de .a.Secretaria de la Dipulacion y 
dicliiinéne^ ilé ia comisión de Benefi •; 
ceiicia,' ' 

' Eran las dos de la tarde. 
' Léon 21 lie Abril dé 1872 —El Se 

crelarió, Uomiiigó Díaz Caiioja. 

D E L G O B I E R N O M I L I T A R . 

A . X Í \ J X L O Í . O . 

En ej Batallón de.Res,erva,de.'L.epn 
se necesita cubrir, la plaza de cabo üe 
cornetas y dos cornetas, ios.cuales tep-
dran opcional premiode.reengancbepor. 
un alio, ló que se hace saber á fin de 
que los que se bailan licenciados del 
Ejéicilo de esta clase y deseen obtener,-, 
las se presenten én esta ciuiiad, al Ser. 
fior Corouel Teniente. Coronel Gefe del 
espresado Bjlallon al que'preseularéó 
áu licencia, y certificación de su con^ 
duela para ser admitidos. León S , , ,^ 
Majw .de . ÍMS.'TTEI ' CorpneC'Tiitn'ienla: 
Corpuel primer tiefe.MjguélFemaodez. 

DE. LOS A Y U N T A . M I E I í T p S . , 

Por. los Ayiinla.inientp^ que, 
á oontiiui'acioii'sé expresan,, se. 
anuncia., hnllarsp terminada la 
rectificación (lei.flinillaramiento 
que ha de servir dé base ál re-
paitimientó de la coniríbuoipti 
lerritorial dél ahp. écpii(5rpico de 
1872 á 1873, y expuesto a] pú
blico en .'las í-ecretarias de los 
misinos por término de 8 dias, 
para que las personas ; que ss 
crean agr^viadajs puedan tiácer. 
las reclámacióñesiqué crean con -
venirles. 

Acebedo Bustiilo,—Barrios de. 
Salas. --Berci 'inós' del Páramo,—Co 
lumbrianos. — Cim'pdnaruya;— Enci 
nedo..—Folgoso.-^ Fuentes de/ Ciicba-
jal.—La.E'rciha.,—Lagunlt de Neg r i : 
líos —Riello. —San.Pedro Bírcianos. '•-
Santnveuiii de lii Vttldoncína \—San • 
tas Mnrtas. — Valderrey!, -^-Villarejo. 
—Vegaq'uémado.—Víllámo). 

en esi« ciu 'ad D. Birnardo Gulierrez, 
naluial y vecino que fué de la misma, 
el dia veinte de Abril d i mil uchocieu-
los setenta y uno, sin que otorgara dis
posición alguna testamenlafia, cito y 
llamo á todas las persona» que se crean 
cun derecho á heredarle,, para que den
tro del término dé treinta dias a contar 
desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de esta profiocia. cora 
parejean en este mi Juzgado por si ó 
por medio de apoderado vn form i j ha
cerse parle en los aulos de ab-inlestato. 
y pedir lo que creyesen umirtuuo, con 
apercibimiento en 'olio caso de pararles 
el perjuicio consiguiente. Dado en L - o i 

•á ocho de Mayo de-mit ecíwciv.nlo*' He-
tenia y dos.—-Francisco Maules.-— Por 
su manilail.i, Mailiü'Lori'iiiana. 

ÜE LOS JUZGADOS. 

D, Francisco Motftcs, Juez de:pri
mera tnstyncta. <tó es'ía c iudó i i 
de Léon y su partido. 
Hago saber: que habiendo fallecido 

D. Francisco Montes, Juez de pri
mera insiqtifiq. de,- asta* ciudad 
de León y su partido.. 
H&g;ósiibnr:que,el veinticinco del 

actual á lasoi^ce. i » la maflapii,, .«o 
celebrará'éó Saté ' jaz?«do^ 'en '&. 'Mi • 
gúéi dé'EjCalada, subasta pública p -
ra la veuta de los .bienes signieíites : 

MUEBLES. . "Pésela». 

I . * , pn Uburbtejde.cljtipp,. 
tasado én una peseta.',. 1. 

i-'- Une'scafio Viejo, en. . .3 
Olrú:¡iyidf,ren'. ,' . í , 

4.iB! Otro banco de chopo en , &' 
S;.;' ¡ «Una. arci.de id.i, en. » . 5 

• f c t i Qtrgjieiaias.cabidiien; i i , 

Fincas en- San Miguel de' 
E s c á f á d a . 

1. ' Una c^a,, l^yr io ,dej . 
S. Miguél" calle Real,' númé ' - ' 
totiW. ;•;'•.•';". , - • : ' . 1M0: 

í . f ' " U n » tterr^' &l'ajto'. d« 
Valdélaviña, 3ó' ios '• beminaá , 
e n i . '.'. i ' J . . ' 2 0 ; ' 

8.' :' Otra á , moratinosi - dé ' 
hemina y media en. . . ' . 18 

1. ' Otra^la^.cqptg^í i iaS); . , 
de una b e m i ó a . ' é n . . . ' . 15 

8.' Otra i cirro mansillá', 
deihemina y media, eni . . (0 

Cuyos bienea Uan s ¡ ^ , eral?(-irgAT. 
dos 4 BsrnarJó García Cafi^p, de d i 
cho S. Mignél, pera ; pago de, on... 
Crédito á D Juan. , Menepíez y \ ' .W-
ueros. de esta vecindad, advirtién-
doseqúe solo'se admitirán' -posturaa-
qne cubran ias dos terceras partes- de 
la tasación, y que las cuatro'fincas 
rústicas sé hallan gravadas, con un 
foro de medio celrrnin de trigo por 
hemina de.lierra, que se pnga á don 
Isidro 'Llamazares, vecino' de esta 
eiudiid y ü . ' Juana Alvarez. do Riaíio. 
León 3 de Mayo; do mil- ochocientos 
setenta y dos.—Pr|inci,3eo Montes,.-^-
Por su mandudo. Franciscp, AÍvarsz. 
Losada. 

A N U N C I O S P Á R T l O U t Á R E S / 

r t e l o j e r í a : 
Se ba establecido por Jaan Gonzá

lez, é hijo, en la calle del Cid. esquina, 
á la de O.n.ifla y muy p ró r ima al . 
G-obieruo de provincia: loa que .quiflv 
rap confiarles las, .composturas de 
inaqnipaa de medir el lieinpo, en* 
contraráií seguridad y ecouomía; aa-,, 
piran íinicamonte á que se lea juzgue', 
por ias obras que se hagan eñ si] 
taller. 

Inr os Josz .G. RF.DUSOÓ, L« r u i i n i u ' T v ' 
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